RES. 1643/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 31 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002405, Ent. N° 1918/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 40/2016, convocada para la explotación comercial del parador localizado en Parada 12 de Playa Brava, por el período de diez años;
RESULTANDO: 1) que en informe de fecha 25.10.16 se expresa que la Junta Departamental por Resolución Nº 353/2016 de 20.09.16, otorgó anuencia a la Intendencia a efectuar llamados a Licitación Pública por un período de 10 años, respecto a los paradores de Parada 1 Brava, Parada 12 Brava y Playa Manantiales e Isla Gorriti;
2)  que el Intendente  pro Resolución  Nº 7833/2016 de fecha 28.10.16 autorizó el llamado de referencia, prestando aprobación a los Pliegos de Condiciones;
3) que el Artículo 19 del Pliego establece que a los efectos de evaluar las ofertas, se considerarán los siguientes factores: Propuesta 50%, Precio 30%, y Antecedentes y Experiencia 20%;
4) que en aplicación del Artículo 24 del Pliego, el adjudicatario será notificado y deberá concurrir a firmar el contrato dentro del plazo de diez días hábiles a partir de la fecha de la notificación;
5) que con fecha 04.11.16 se realizó publicidad de la convocatoria en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales; y con fecha 04.11.16 se realizó la publicación en el Diario Oficial;
6) que con fecha 25.11.16 tuvo lugar el acto de apertura de propuestas al cual se presentaron dos ofertas, pertenecientes a las firmas FATEY S.A. y FEDERICO CARRIZO Y PABLO IGLESIAS (SOCIEDAD DE HECHO);
7) que en fecha 06.12.16 la Oficina de Medio Ambiente realiza un análisis de las propuestas, en virtud del cual considera que corresponderían a la firma FATEY S.A. 76 puntos que al desglosarse en 26 por oferta económica, 40 de propuesta edilicia y 20 por antecedentes, debieron ser 86. Asimismo considera que el puntaje que corresponde a la otra firma oferente es de 68 puntos, que se desglosan en 30 puntos de oferta económica, 30 de propuesta edilicia y 8 de antecedentes;
8) que consta en las actuaciones informe técnico de las ofertas en representación de la Dirección de Espacios Públicos, que concluye que si bien se trata de dos ofertas de base similares, la propuesta de la Sociedad de Hecho Federico Carrizo y Pablo Iglesias presenta elementos que no son técnicamente viables o sustentables, por lo tanto considera desde el punto de vista técnico más adecuada la oferta de la empresa FATEY S.A.;
9) que la Comisión Asesora en informe de fecha 09.12.16, teniendo en cuenta los informes reseñados y los factores de ponderación establecidos por el Pliego, aconseja se adjudique la Licitación para la explotación comercial del Parador Parada 12 Brava a la empresa FATEY S.A., por un canon de $ 1:500.000, más la propuesta de obras de refacción y mejoras cuyo monto se estimaría en $ 10:252.832, de los cuales $7:269.600 serían para inversión directa, $ 1:383.920 para Leyes Sociales y $1:599.312 para IVA;
10) que por Resolución Nº 8930/2016 de fecha 12.12.16 y su modificativa Resolución Nº 9201/2016 de fecha 21.12.16, el Intendente de Maldonado dispuso adjudicar la Licitación ad referendum de este Tribunal, por el período de diez años y los montos señalados por la Comisión Asesora (Resultando anterior), encomendando a la Dirección de Medio Ambiente un estricto control arquitectónico, contable y fiscal durante todo el tiempo de realización de las obras, La Resolución se notificó al adjudicatario el 13.12.17;
CONSIDERANDO: 1) que en el caso, si bien para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el  máximo porcentaje a asignarles de conformidad con el Artículo 48 Literal C)  del T.O.C.A.F. (Resultando 3), no se establecen criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor;
2) que atento a la fecha en que se remitieron las actuaciones, no se dio cumplimiento con la Resolución de este Tribunal de fecha 11.05.05, en la redacción dada por la Resolución de fecha 28.03.07, que dispone que: los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras o de servicios, deberán remitir los antecedentes a dictamen de este Tribunal;
3) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento con lo establecido en el Artículo 54 de la Ley Nº 18.651 de 19.02.10; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento en virtud de lo expresado en los Consideran​dos 1) a 2);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3);
3) Devolver las actuaciones.
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